




 

 

 

SEGUNDO.- La parte actora en la demanda presentada, aduce como motivos de 

impugnación los siguientes: 

 

a)Afirma que el Acuerdo impugnado es contrario al principio de cosa juzgada pues 

vulnera la Sentencia de 9 de marzo de 2015, de esta misma Sección. 

b)Considera que la situación de la finca como fuera de ordenación debe ser indemnizable 

por la limitación o restricción de la edificabilidad que comporta. Además, por tratarse de 

suelo urbano consolidado, no sería admisible el argumento del JEC respecto de la cesión 

futura de los m2 de superficie destinada a vial. 

 

Finalmente, solicita se dicte sentencia por la que se anule la resolución impugnada por no 

ser ajustada a derecho. 

 

La ADVOCADA DE LA GENERALITAT, en defensa del JEC, niega que su Acuerdo 

sea contrario al principio de cosa juzgada, y defiende la competencia del JEC para analizar si 

en el caso, concurrían los requisitos necesarios para una expropiación por ministerio de la ley, 

negando finalmente que, en el caso presente, se dieran las condiciones del artículo 114 del 

TRLUC. Por último, rechaza la posibilidad de indemnización al amparo del artículo 35.b) del 

ya derogado Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de suelo.  

 

El AJUNTAMENT DE GIRONA, se opone a la demanda, negando, en primer lugar, que 

exista causa expropiandi y recordando el principio de “no indemnizabilidad por la 

ordenación”. Considera desorbitada la valoración efectuada por la parte recurrente,  y 

recuerda que las situaciones de fuera de ordenación no son indemnizables. 

 

 

TERCERO.- En primer lugar, y en cuanto a si se ha vulnerado el principio de cosa 

juzgada, debemos recordar que, para que opere la excepción de cosa juzgada, el actual 

artículo 222 LEC, nos dice, en su apartado primero que la cosa juzgada de las sentencias 

firmes, sean estimatorias o desestimatorias, excluirá, conforme a la ley, un ulterior proceso 

cuyo objeto sea idéntico al del proceso en que aquélla se produjo. Y en su apartado tercero 

que, la cosa juzgada afectará a las partes del proceso en que se dicte y a sus herederos y 

causahabientes, así como a los sujetos, no litigantes, titulares de los derechos que 

fundamenten la legitimación de las partes conforme a lo previsto en los artículos 11 y 11 bis 

de esta ley. 
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Pues bien, en el caso que nos ocupa, recordando que nos encontramos en recursos 

contencioso administrativos en los que el objeto del mismo son actos administrativos, ni el 

objeto del recurso que resolvió nuestra Sentencia de 9 de marzo de 2015, era idéntico al 

presente, ni tampoco el JEC parte en el presente procedimiento, fue parte en aquel recurso 

contencioso administrativo. 

 

Por ello, y sin perjuicio de los efectos que la Sentencia firme de 9 de marzo de 2015, de 

esta misma Sección pueda tener sobre el presente procedimiento, hay que excluir por 

completo que opere en nuestro caso la excepción de cosa juzgada como pretende el 

recurrente. 

 

CUARTO.- En segundo lugar, nos corresponde examinar la incidencia que nuestra 

Sentencia de 9 de marzo de 2015 (recurso de apelación 124/2014), pueda tener sobre el 

presente procedimiento. 

 

En dicho pronunciamiento, y ante la negativa del AJUNTAMENT DE GIRONA a 

proseguir con la tramitación de un procedimiento expropiatorio que, por transcurso de los 

plazos tras la advertencia inicial, se había iniciado por ministerio de la ley, dijimos, citando 

abundante jurisprudencia del Tribunal Supremo, que: 

 

“El expediente de expropiación se inició por ministerio de la ley con la presentación de la 

hoja de aprecio por el Sr. X el 16 de febrero de 2012, sin que disponga la Administración, en 

este caso el Ayuntamiento de Girona, de facultad para decidir si este se inicia o no.”. 

 

Y a partir de lo anterior, confirmamos la sentencia dictada por el Juzgado contencioso 

administrativo nº 1 de Girona el 17 de diciembre de 2013, que estimó el recurso formulado 

por la actora y anuló el Decreto de la Alcaldía de fecha 29 de junio de 2012. 

 

Lo anterior, nada tiene que ver con lo que pretende el recurrente en su demanda, esto es, 

reconocerle el derecho a una expropiación forzosa que, entre suelo expropiado, afectación de 

una edificación por la nueva alineación, y pérdida de edificabilidad en el terreno contiguo, le 

vaya a suponer un justiprecio de 368.239€. 

 

La cuestión estriba en si el JEC, podía, al amparo del artículo 13.8 de su Reglamento, y a 

la vista de la Sentencia dictada, inadmitir el expediente expropiatorio por ministerio de la ley 

en los términos en que lo hizo en su Acuerdo de 7-11-2017. 

Y la respuesta, ya avanzamos, debe ser negativa, pero solo en parte. 
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Letrado de la Administración de Justicia, certifico. 
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